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Fusagasugá - Cundinamarca, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. 252903112002-2017-00337-00 
Ordinario  Laboral. 
 

En atención al informe secretrial y la solicitud de liquidación de costas 
solicitada por la demandada, en cuanto el superior ordenó condena en costas 
a la demandante, adiverte el despacho que el superior revocó la decisión y 
ordenó condena en costas a la demandante, para el efecto se señalan como 
agencias en derecho el valor correspondiente a 1 SMLMV de conformidad 
con lo señlado en el literal b del numeral 1 del Artículo 5° del 
AcuerdoPSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 con apoyo en el Artículo 365 de 
CGP, por analogía del Artículo 145 del CPTSS. La secretaría proceda con la 
liquidación de costas.  

 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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